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INFORME DE LA COMISIÓN 

 

 UNIDAD RESPONSABLE  FECHA DE ELABORACIÓN 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  08 DE DICIEMBRE DE 2023. 

   

 DATOS GENERALES   

NOMBRE DEL 
COMISIONADO 

 

C. ÁLVARO JÓSÉ CRUZ CARDEÑA 
   

CARGO DEL 

COMISIONADO 
CHOFER DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

   

ADSCRIPCIÓN DEL 

COMISIONADO 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

   

PERIODO DE LA 
COMISIÓN 

06 Y 07 DE DICIEMBRE 2023. 
   

LUGAR DE LA 

COMISIÓN 

 

CANCÚN, DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

IMPORTE DE 
VIÁTICOS 

OTORGADOS 

$ 1,305.00 

  

    

    

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

TRASLADÉ AL PERSONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL QUE ACUDIÓ A DAR COBERTURA MEDIANTE LA TOMA DE 

VIDEO Y FOTOGRAFÍAS DE LA PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DIF QUINTANA ROO EN LA ENTREGA DE EQUIPAMIENTO 

PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA Y PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DEL FORTALECIMIENTO DE LA LENGUA MAYA, 

POSADA DEL DIF ESTATAL Z. N., CLAUSURA DEL CURSO DE PIÑATAS Y POSADA DEL DIF BENITO JUÁREZ EN CANCÚN. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 
UN TRASLADO SIN INCIDENTES. 
CONTRIBUCIONES: 

COADYUVAR PARA QUE EL PERSONAL QUE ACUDIÓ A CUBRIR LOS EVENTOS Y ACTIVIDADES QUE REALIZA EL 

SISTEMA DIF ESTATAL LLEGUE EN TIEMPO Y FORMA A CADA ACTIVIDAD, ASÍ COMO EL EQUIPO DE TRABAJO LLEGUE 

EN ÓPTIMAS CONDICIONES. 

CONCLUSIONES: 

UNA ACTIVIDAD MÁS CONCLUIDA SATISFACTORIAMENTE SIN INCIDENTES MAYORES QUE REPORTAR. 

NOTA: COMISIÓN CON EXTENSIÓN 

 

 
 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REUNE LOS 

REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS 
LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 

 

 

 

 

 
Me comprometo a comprobar, el importe asignado en concepto de viáticos y/o pasajes, por el monto otorgado y con la documentación correspondiente, y en su 
caso reintegrar los importes no devengados, dentro de un periodo máximo de 5 días al término de la comisión, en el evento de omitir esta obligación, autorizo me 
sea descontado el importe correspondiente de mi sueldo en la quincena que aplique. 

 




